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RESOLUTIVOS

Cuernavaca, Morelos a veintidós de enero del dos mil
veinticinco.

Resolución definitiva dictada en los autos del expediente número

TJA/1 a517912024.

Síntesis. La parte actora impugnó el oficio número

DGDUOPl055l02l2024 de fecha 15 de febrero de 2024, suscrito
por el Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública Jel

Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, a través del cual hace del

conocimiento a la parte actora que derivado del auto de fecha 18

de octubre de 2021, emitido en el juicio de amparo  por

el Juzgado Séptimo de Distrito del Estado de Morelos, en el que

concedió la suspensión definitiva; se constituiría con la debida

maquinaria al inmueble ubicado en   

del F
 s, a fin de realizar las acciones
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necesarias para cumplir con lo ordenado, respecto a las
construcciones que encuentren en construcción y/o construidas en
ese inmueble. Se decreta el sobreseimiento del juicio at haberse
actualizado la causal de improcedencia que establece el artículo
37, fracción lll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, porque la parte actora no acreditó el interés jurídÍco para
promover eljuicio, al no haber exhibido la licencia de construcción
para llevar a cabo las construcciones que refiere el oficio
impugnado.

RESULTANDOS.

1.- INMOBILIARIA HONDONADA DEL BOSQUE S.A. DE C.V.,
POr CONdUCIO dE  , CN SU
carácter de apoderado legal, presentó demanda el 2T de febrero
de 2024, siendo prevenid a el 2g de febrero de 2024. Se admitió el
01 de abril del 2024

Señaló como autoridad demandada:

a) DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO
URBANO Y OBRA PÚBLICA DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE YAUTEPEC, MORELOS.

Como acto impugnado:

"lV. Reclamo el ilegal y arbitrario oficio número DGDUO7/
055/02/2024 de fecha 1s de febrero de 2024, emitido por la
autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE
DESARROTLO URBANO Y OBRA PÚBLICA DEL
AY U NTAM I E NTO CO N ST IT U C I O NAL D EL M IJ N I C I P I O D E
YAUTEPEC, mediante el cual refiere,,que en un término de
cinco días hábiles, esfa dirección que represento se
constituirá con Ia debida maquinaria ar inmueble ubicado en

       
      

 a fin de realizar las acciones necesarias para
cumplir con lo ordenado por su señoría, siendo esfas
respecto a /as construcciones que se encuentran en
construcción y/o construidas en dicho inmueble.
/.../. " (sic)
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"1. Que se declare la ilegalidad y como consecuencia la
nulidad lisa y llana respecto del oficio númera
DGDUOP/055/02/2024 de fecha 15 de febrero de 2A21
emitido por la autoridad demandada DIRECTOR
GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y OBRA
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENT) CoNSTITUCI)NAL DEL
MUNICIPIO DE YAUTEPEC, mediante el cual refiere "que
en un término de cinco días hábiles, esfa dirección que
represento se constituirá con la debida maquinaria al
inmueble ubicado en el     

      
  a fin de realizar

Ias acciones necesarias para cumplir con lo ordenado por
su señoría, siendo esfas respecto a /as construcciones que
se encuentran en construcción y/o construidas en dicho
inmueble".
2. La autorización y/o expedición legal de la licencia de
construcción, toda vez que cuento con la factura del pago
de construcción de fecha 31 de marzo de 2022.
3. Se prevenga y/o aperciba en términos de ley a las
autoridades demandadas para que en /o sucesiyo se
abstengan de realizar actos arbitrarios e ilegales en contra
del suscrito en especial en su inmueble ubicado en el lote

    
      

 (Sic)

2.- La autoridad demandada compareció a juicio dando
contestación a la demanda promovida en su contra.

3.- La parte actora no desahogó la vista dada con la contestacrón
de demanda ni amplió su demanda.

4.- Por acuerdo de fecha 10 de julio de 2024, se abrió la dilación
probatoria. El 15 de agosto de 2024, se proveyó en relación a las
pruebas de las partes. En la audiencia de Ley del 26 de septiembre
de 2024, quedó el expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDOS.

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es

competente para conocer y fallar la presente controversia en

términos de lo dispuesto por los artículos 1 '16 fracción V, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMINISIM]WA

DEL EÍÍADO DE MORELOS
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;
1, 3fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso a),

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; 1, 3, 7, 38, fracción l, 85, 86, 89 y demás
relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

II. PRECISIÓN Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO.

La parte actora señaló como acto impugnado el que se precisó en
el Resultando primero de esta sentencia, el cual se evoca en obvio
cie repeticiones innecesarias.

Su existencia se acredita con la documental, consistente
en original del oficio número DGDUOP/ 055/0212024 de fecha 15

de febrero de 2024, emitido por la autoridad demandada Director
General de Desarrollo Urbano y Obra Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Yautepec, Morelos consultable a
hoja 06 a 08 del procesol, a través del cual hace del conocimiento
a la parte actora que derivado del auto de fecha 18 de octubre de
2021, emitido en el juicio de amparo  por el Juzgado
Séptimo de Distrito del Estado de Morelos, en el que concedió la
suspensión definitiva; se constituiría con la debida maquinaria al

innrueble ubicado en el    
      

 a fin de realizar las acciones necesarias para

cumplir con lo ordenado, respecto a las construcciones que

encuentren en construcción y/o construidas en ese inmueble.

III. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.

Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y 89 primer
párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, este Tribunal analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden público, y de estudio preferente; sin que por el hecho de que

esta autoridad haya admitido la demanda se vea obligada a

r l)ocumentat que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artícu[o 491 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Moretos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de [a materia.
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analizar el fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, conforme al artículo 109 Bis, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Morelos, y el ar1ículo 3o, de la Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está dotado de
plena jurisdicción, es un órgano de control de la legalidad con
potestad de anulación y está dotado de plena autonomía para
dictar sus fallos en armonía con las disposiciones legales que sean
aplicables al caso concreto.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de
los que el Estado Mexicano sea pafte, así como de las garantías
para su protección; que las normas relativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución
y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en
todo tiempo a las personas con la protección más amplia, y que
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos.

Los artículos 17, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 1 (garantías judiciales) y

25, numeral 1 (protección judicial), de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, que reconocen el derecho de las
personas a que se les administre justicia, el acceso a ésta y a
contar con un recurso sencillo y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en el sentido de que las
causales de improcedencia deljuicio de nulidad sean inaplicables,
ni que el sobreseimiento en é1, por sí, viola esos derechos.

Por el contrario, como el derecho de acceso a la justicia

está condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen las

leyes, es claro que en ellas también pueden establecerse las

condiciones necesarias o presupuestos procesales para que ros

tribunales estén en posibilidad de entrar al fondo del asunto
planteado, y decidir sobre la cuestión debatida.

TR¡BUNAL DE JU'IOA ADMINI$MruA
DEL ESTADO DE MORELOS
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Las causales de improcedencia establecidas en la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, tienen una
existencia justificada, en la medida en que, atendiendo al objeto
deljuicio, a la oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los
principios que lo regulan, reconocen la imposibilidad de examinar
el fondo del asunto, lo que no lesiona el derecho a la

administración de justicia, ni el de contar con un recurso sencillo y

rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues la
obligación de garantizar ese "recurso efectivo" no implica soslayar
la existencia y aplicación de los requisitos procesales que rigen al

medio de defensa respectivo2.

La autoridad demandada no hizo valer ninguna causa de
improcedencia que establece el artículo 37, de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por la cual se pueda

sobreseer el juicio.

Este Órgano Jurisdiccional de oficio en términos del

artículo 37, último párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos3, determina que en relación al acto impugnado
se actualiza la causa de improcedencia que establece la fracción
lll, del artículo antes citado, como se explica.

El artículo 1o, primer párrafo y 13, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establecen textualmente:

"ART|CIJLO 1. En et Estado de Morelos, toda persona tiene

derecho a controvertir los actos, omisiones, resolttciones o

cualquier otra actuación de carácter administrativo o fiscal
emanados de dependencias del Poder Eiecutivo del Estado, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que afecten

sus derechosa e infereses legítimos conforme a lo dispuesto por

2 Ilustran lo anterior las tesis con el rubro:
pRtNctpto pRo pERSoNA y REcuRso EFEcnvo. EL GoBERNADo No estÁ exlrvlloo DE RESPETAR

LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE

DEFENSA. Época: Décima Época. Registro 2005717.lnstancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia.

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. Materia(s):

Ccn.,titucional. Tesis: 1a./J. 1Ol2O14 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 1012014 (10a.). Aprobada por la

Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce
pRtNctpto DE tNTERpRErtcróH uÁs rnvoneBLE A LA pERsoNA. su cuMPLlMtENTo No lMPLlcA QUE

los ónclHos JURtsDtcctoNALEs NActoNALEs, AL EJERcER su puNctóru, DEJEN DE oBSERVAR Los
DtvERSos pRtNctptos y RESTRtcctoNES euE pnevÉ LA NoRMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia

aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de abril del dos mil catorce.

Número 2a. I J. 561201 4 (1 0a.).

3 Artículo 37.- [ ]
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
a lntorés jurídico.
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la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado, los Tratados lnternacionales y por esta tey.

[. . .f'.

ARTICULO 13. Sólo podrán intervenir en juicio quienes tengan
un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen
interés jurídico, los titulares de un derecho subjetivo púbtico; e
interés legítimo quien alegue que el acto reclamado viola sus
derechos y con e//o se produce una afectación real y actual a su
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial
situación frente al orden jurídico".

De ahí que eljuicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia
Administrat¡va del Estado de Morelos, protege los intereses de los
particulares en dos vertientes:

La primera, contra actos de la autoridad administrativa
Municipal o Estatal que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico).

La segunda, frente a violaciones a su esfera jurídica que
no lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o

indirecta, debido, en este último caso, a su peculiar situación en el
orden jurídico (interés legítimo).

En materia administrativa el interés legítimo y el jurídico
tienen connotación distinta, ya que el primero tiene como finalidad,
permitir el acceso a la justicia administrativa a aquellos
particulares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos, no obstante carecieran de la titularidad del
derecho subjetivo, mientras que en el interés jurídico requiere que
se acredite la afectación a un derecho subjetivo, esto es el interés
legítimo, supone únicamente la existencia de un interés cualificado
respecto de la legalidad de los actos impugnados, que proviene d-.
la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o
derivada de su situación particular respecto del orden jurídico.

El interés legítimo debe de entenderse como aquel
interés de cualquier persona, reconocido y protegido por el

ordenamiento jurídico, es decir, es una situación jurídica activa
que permite la actuación de un tercero y que no supone, a
diferencia del derecho subjetivo, una obligación correlativa de dar,

hacer o no hacer exigible a otra persona, pero sí otorga al

interesado la facultad de exigir el respeto del ordenamiento jurídico

TRiBUNAt DE JUSI]üA ADMINiSI'M.I-.VA

DEt ESTADO DE MORELOS
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y, en su caso, de exigir una reparación por los perjuicios que de
esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés
legítimo, en concreto en el derecho administrativo, cuando una
conducta administrativa determinada es susceptible de causar un
perjuicio o generar un beneficio en la situación fáctica del
interesado, tutelada por el derecho, siendo así que éste no tiene
un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que

se imponga otra distinta, pero sí a exigír de la administración el

respeto y debido cumplimiento de la norma jurídica.

Los particulares con el interés legítimo, tienen un interés
en que la violación del derecho o libertad sea reparada, es decir,

implica el reconocimiento de la legitimación del gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por la
normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho pueda

tener respecto de la legalidad de determinados actos de autoridad.

Esto es, el gobernado en los supuestos de que sea titular
oe un interés legítimo y se considere afectado con el acto de

autoridad, puede acudir a la vía administrativa a solicitar que se
declare o reconozca la ilegalidad del acto autoritario que le
agravia.

No es factible equiparar ambas clases de interés -jurídico
y legítimo-, pues la doctrina, la jurisprudencia y la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, así lo han estimado, al

señalar que mientras el interés jurídico requiere ser tutelado por

una norma de derecho objetivo o, en otras palabras, precisa de la
afectación a un derecho subjetivo; en cambio, el interés legítimo
supone únicamente la existencia de un interés cualificado respecto

Ce la legalidad de determinados actos, interés que proviene de la
afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o
derivada de su situación particular respecto del orden jurídico.

El interés legítimo es aquel que tienen aquellas personas
que por la situación objetiva en que se encuentran, por una

cir:unstancia de carácter personal o por ser las destinatarias de

una norma, son titulares de un interés propio, distinto de los demás
individuos y tiende a que los poderes públicos actúen de acuerdo
con el ordenamiento jurídico cuando, con motivo de la persecución

de sus propios fines generales, incidan en el ámbito de su interés

8
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propio, aunque la actuación de que se trate no les ocasione, en
concreto, un beneficio o servicio inmediato.

El interés legítimo existe siempre que pueda presumirse
que la declaración jurídica pretendida habría de colocar al

accionante en condiciones de conseguir un determinado beneficio,
sin que sea necesario que quede asegurado de antemano que
forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba tener apoyo en un
precepto legal expreso y declarativo de derechos. Así, la

afectación al interés legítimo se acredita cuando la situación de
hecho creada o que pudiera crear el acto impugnado pueda

ocasionar un perjuicio, siempre que éste no sea indirecto sino
resultado inmediato de la resolución que se dicte o llegue a

dictarse.

No obstante lo anterior, si bien es cierto que el artículo
13, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
establece que podrán intervenir en un juicio que se tramite ante
este Tribunal cualquier persona que tenga un interés legÍtimo, que
en su parte conducente establece: 'So/o podrán intervenir en el juicio,

las personas que tengan un interés [...] o legítimo que funde su pretensión",

de lo que se desprende que cualquier persona podrá promover
ante este Tribunal un juicio, cuando se sienta agraviado en su

esfera jurídica por un acto administrativo que ha sido emitido por

alguna dependencia que integra la Administración Pública Estatal
o Municipal, también lo es que además de tener un interés
legítimo, es necesario acreditar su interés jurídico, es decir que

sufra una afectación de manera directa en su esfera jurídica al

emitirse el acto administrativo, como lo señala el artículo 37,

fracción lll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Cuando se trate de obtener una sentencia que permita la

realización de actividades reglamentadas, no es suficiente contar
con un interés legítimo, sino que se requiere la exhibición de la
autorización, licencia, permiso o manifestación que se exija para

la realización de tales actividades (interés jurídico), pues debe de

acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos oue

establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de

demostrar que se tiene el derecho a reclamar las violaciones que

se aduzcan con motivo de dichas actividades reglamentadas en

TRIBUNAL DE JUSI]CIA ADMINIS]MTWA

DEL ESTADO DE MORELOS
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relación con el ejercicio de las facultades con que cuentan las
autoridades

A lo anterior sirve de apoyo por analogía el siguiente
criterio j u risprudencial :

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. TRATÁNDOSE DE
ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL
PARTICULAR IMPUGNE LAS VIOLACIONES QUE CON
MOTIVO DE ELLAS RESIENTA, ES NECESARIO ACREDITAR
NO SÓLo EL INTERÉS LEGÍTIMo SINo TAMBIÉN EL
JUR|DICO Y EXHIBIR LA LICENCIA, PERMISO O
MANIFESTACIÓN QUE SE EXIJA PARA REALIZAR
AQUÉLLAS (LEGrsLActóN DEL DtsrRtro FEDERAL). si bien
es cierto que para la procedencia deljuicio de nulidad basta que la
demandante acredite cualquier afectación a su esfera personal
para estimar acreditado el interés legítimo, también lo es que ello
no acontece tratándose de actividades reglamentadas, pues para
ello debe demostrar que tiene interés jurídico como lo establece el
párrafo segundo del artículo 34 de la Ley del Tribunal de Io
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. Esto es, cuando
se trate de obtener una sentencia que permita la realización de
actividades reglamentadas, no es suficiente contar con la
titularidad de un derecho, sino que se requiere la exhibición de la
licencia, permiso o manifestación que se exija para la realización
de tales actividades (interés jurídico), pues debe acreditarse que
se han satisfecho previamente los requisitos que establezcan los
ordenamientos correspondientes, a fin de demostrar que se tiene
el derecho de reclamar las violaciones que se aduzcan con motivo
de dichas actividades reglamentadas en relación con el ejercicio
de las facultades con que cuentan las autoridadess.

El artículo 1o, de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, regula no solo el interés legitimo, sino también
el interés jurídico, respdcto de los actos administrativos que
afecten derechos de los particulares (derechos subjetivos).

5 SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. RCV|S¡óN
contencioso administrativa 7012005. Directora Ejecutiva de Servicios Jurídicos de la Secretaría de Desanollo Urbano
y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal. 17 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto pérez
Dayán. Secretaria: Amelia Vega Carrillo. Revisión coniencioso administrativa 110/2005. Jefe Delegacional, Director
General Jurídico y de Gobierno y Subdirector de Calificación de lnfracciones, autoridades dependientes del
Ccb¡errlo del Distrito Federal en la Delegación Tlalpan. 3 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. ponente:
Alberto Pérez Dayán. Secretaria:Amelia Vega Carrillo. Revisión contencioso administrativa 8t2OO7. Director General
Jurídico y de Gobierno en la Delegación Xochimilco y otras. 7 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. ponente:
Adela Domínguez Salazar. Secretaria: Aurora del Carmen Muñoz García. Revisión contencioso administrativa
1412007 . Director General Jurídico y de Gobierno en Tláhuac. 14 de marzo de 2007 . Unanimidad de votos. ponente:
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Laura lris Porras Espinosa. Revisión contencioso administrativa 3412007.
Francisco Javier Álvarez Rojas, autorizado de las autoridades demandadas pertenecientes a la Delegación Tlalpan
del Gobierno del Distrito Federal. 16 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto pérez Dayán.
Secretaria: lrma Gómez Rodríguez. Novena Época. Registro 172000.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo :XXV|, Julio dJ2007. Materia(s):
Administrativa Tesis l 7o.A Ji36. Página: 233.1
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El acto impugnado se emitió con motivo de una actividad
reglamentada, esto es, la construcción de obras en el inmueble
ubicado        

       
 

La parte actora debió acreditar en eljuicio de nulidad, que
cuentan con la autorización, licencia o permiso de construcción
que la autorizó para realizar las obras de construcción en el

inmueble referido.

El artículo 115, fracción ll, de la Constitución Federal, no
sólo faculta a los Municipios a expedir bandos, sino también
reglamentos, circulares y disposiciones de observancia general
que tienen las siguientes características:

a) Se trata de verdaderos ordenamrentos normativos,
esto es, tienen la característica de estar compuestos por normas
generales, abstractas e impersonales.

b) Normalmente no se trata de ordenamientos rígidos,
toda vez que pueden ser modificados o derogados por el propio
Ayuntamiento que los expidió, sin más formalidades que las que
se hayan seguido para su emisión.

No obstante, lo anterior, los Ayuntamientos, en ejercicio
de su facultad regulatoria, deben respetar cieftos imperativos, a

saber.

1) Los bandos y reglamentos no pueden estar en

oposición a la Constitución General ni a las de los Estados, así

como tampoco a las leyes federales o locales; y,

2) Deben versar sobre materias, funciones o servicios
que le correspondan constitucional o legalmente a los Municipios.

Bajo este tenor, se advierte que los Ayuntamientos
pueden expedir dos tipos de normas reglamentarias.

a) El reglamento tradicional de detalle de las normas, que

funciona de manera similar a los reglamentos derivados de la
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fracción I del artículo 896, de la Constitución Federal y de los
expedidos por los gobernadores de los Estados, en los cuales la
extensión normativa y su capacidad de innovación se encuentra
limitada, puesto que el principio de subordinación jerárquica exige
que el reglamento esté precedido por una ley cuyas disposiciones
desarrolle, complemente o pormenorice y en las que encuentre su
justificación y medida.

b) Los reglamentos derivados de la fracción ll del artículo
115 constitucional, esto es, bandos de policía y gobierno, los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que
organicen la administración pública municipal, regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, que
tienen una mayor extensión normativa y en donde los Municipios
pueden regular más ampliamente aquellos aspectos específicos
de la vida municipal en el ámbito de sus competencias.

Los particulares efectúan muchas actividades que el

Municipio no puede ignorar, por lo que, de conformidad con las
leyes federales o locales existentes sobre cada materia específica,
debe encauzarlas jurídicamente de manera apropiada por ser un

órgano de gobierno electo democráticamente, a fin de que exÍsta

orden y gobernabilidad en el ámbito del Municipio.

Por ello, será habitual el establecimiento de derechos y

obligaciones de los particulares en diferentes reglamentos y

bandos de policía y gobierno, por lo que cuando se pretenda

ejercer esa actividad, debe de observarse el Bando de Policía y

Buen Gobierno de cada Municipio o los Reglamentos que regulen

esa actividad, que se hayan expedido con la facultad

reglamentaria que les fue concedida a los Ayuntamientos por el

artículo 115, fracción ll, de nuestra Carta Magna, al ser

reglamentos autónomos.

A lo anterior sirve de apoyo los siguientes criterios
jrrrrsprudenciales:

6 Adículo 89.-. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes:
l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera

administrativa a su exacta observancia.
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REGLAMENTOS MUNICIPALES Y LEYES ESTATALES EN

MATERIA MUNICIPAL. SU EXTENSIÓN NORMATIVA
LEGíTIMA. Para precisar la extensión normativa legítima de cada
una de las fuentes normativas contempladas en la fracción ll del
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, deben considerarse varios puntos: 1. La regulación de
aspectos generales en las leyes estatales en materia municipal
debe tener por objeto únicamente establecer un marco normativo
homogéneo -adjetivo y sustantivo- para los Municipios de un

Estado. Estas leyes deben incorporar el caudal normativo
indispensable parc asegurar el funcionamiento del Municipio,
únicamente sobre aspectos que requieran dicha uniformidad; 2.

Debe tomarse en cuenta que la competencia reglamentaria del
Municipio le garantiza una facultad exclusiva para regular los
aspectos medulares de su propio desarrollo; 3. Es inaceptable que,

con apoyo en la facultad legislativa con que cuenta el Estado para
regular la materia municipal, intervenga en cuestiones específicas
de cada Municipio, que le están constitucionalmente reservadas a

este último, pues las bases generales de la administración pública
municipal no pueden tener, en otras palabras, una extensión
temática que anule la facultad del Municipio para reglamentar sus
cuestiones específicas. En consecuencia, queda para el ámbito
reglamentario, como facultad exclusiva de los Ayuntamientos, lo

relativo a policía y gobierno, organización y funcionamiento
interno, administración pública municipal, así como emitir normas
sustantivas y adjetivas en las materias de su competencia
exclusiva, a través de bandos, reglamentos, circulares y demás
disposiciones de carácter general, en todo lo que concierne a
cuestiones específicas de cada Municipio; y 4. Las leyes estatales
en materia municipal derivadas del artículo 115, fracción ll, inciso
a), constitucional, esto es, las encargadas de sentar "las bases
generales de la administración pública municipal", comprenden
esencialmente aquellas normas indispensables para el

funcionamiento regular del Municipio; del Ayuntamiento como su

órgano de gobierno y de su administración pública; las normas
relativas al procedimiento administrativo, conforme a los principios
que se enuncian en los incisos incluidos en la reforma de 1999, así

como la regulación de los aspectos de las funciones y los servicios
públicos municipales que requieren uniformidad, para efectos de
la posible convivencia y orden entre los Municipios de un mismo
EstadoT.

LEYES ESTATALES Y REGLAMENTOS EN MATERIA
MUNICIPAL. ESQUEMA DE ATRIBUCIONES

7 Controversia constitucional 1812008. Municipio de Zacatepec de Hidalgo, Estado de Morelos. '1 8 de enero de 2011 .

Unanimidad de nueve votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz
Secretaria: Francisca María Pou Giménez. El Tribunal Pleno, el ocho de septiembre en curso, aprobó, con el número
4512011,.|a tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a ocho de septiembre de dos mil once.
Décima Epoca. Registro: 160764. lnstancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: SemanarioJudicial de la Federación y

su Gaceta. Libro l, Octubre de2011 , Tomo 1. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 4512011 (9a.). Página: 302
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CONSTITUCIONALES QUE DERIVAN DE LA REFORMA AL
ARTícuLo 115, FRAcclóN u, SEGUNDo pÁnneFo, DE LA
coNsTrruclór.¡ polÍnce DE Los EsrADos uNtDos
MEXICANOS. El Órgano Reformador de la Constitución en 1999
modificó el segund o párrafo de la fracción ll del artículo 1 1 5 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con un
doble propósito: delimitar el objeto y alcance de las leyes estatales
en materia municipal y ampliar la facultad reglamentaria del
Municipio en determinados aspectos, según se advierte del
dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales de la Cámara de Diputados, en el cual se dispone
que el contenido de las ahora denominadas "leyes estatales en
materia municipal" debe orientarse a las cuestiones generales
sustantivas y adjetivas que den un marco normativo homogéneo a

los Municipios de un Estado, sin intervenir en las cuestiones
específicas de cada uno de ellos, lo que se traduce en que la

competencia reglamentaria municipal abarque exclusivamente los

aspectos fundamentales para su desarrollo. Esto es, al preverse
que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir
las Legislaturas de los Estados, bandos de policía y gobierno,

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que

organicen la administración pública municipal, regulen las

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, se

buscó establecer un equilibrio competencial en elque prevaleciera

la regla de que un nivel de autoridad no tiene facultades mayores

o más importantes que el otro, sino un esquema en el que cada

uno tenga las atribuciones que constitucionalmente le

corresponden; de manera que al Estado compete sentar las bases
generales a fin de que exista similitud en los aspectos

fundamentales en todos sus Municipios, y a éstos corresponde

dictar sus normas específicas, dentro de su jurisdicción, sin

contradecir esas bases generaless.

FACULTAD REGLAMENTARIA MUNICIPAL. SUS L|MITES. S¡

bien es cierto que de conformidad con el artículo 115, fracción ll,

segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, los Ayuntamientos están facultados para expedir, de

acuerdo con las bases que deberán establecer las Legislaturas de

los Estados, los bandos de policía y buen gobierno, los

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de

s Controversia constitucional 14/2001. Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 7 de julio de 2005.

Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García

Villegas. Secretarias: Mariana Mureddu Gilabert y Carmina Cortés Rodríguez. El Tribunal Pleno el once de octubre

en curso, aprobó, con el número 133/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a once

de octubre de dos mil cinco. Novena Época. Registro: 176948.lnstancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

J :dicial de la Federación y su Gaceta XXll, Octubre de 2005, Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 13312005.

Página:2068
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observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones,
también lo es que dichos órganos, en ejercicio de su facultad
regulatoria, deben respetar ciertos imperativos, pues las referidas
normas de carácter general: 1) No pueden estar en oposición a la
Constitución General ni a las de los Estados, así como tampoco a
las leyes federales o locales; 2) En todo caso, deben adecuarse a
las bases normativas que emitan las Legislaturas de los Estados;
y, 3) Deben versar sobre materjas o servicios que le correspondan
legal o constitucionalmente a los Municipiose.

El Municipio de Yautepec, Morelos, emitió el Reglamento
de Construcción del Municipio de Yautepec de Zaragoza, Morelos,
el cual en los artículos 54 y 55, restringió las obras de
construcción, a la obtención de una licencia de construcción, al
tenor de lo siguiente:

,,Artículo 54.. LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN. Es eI
documento expedido por la Dirección en el que se autoriza a /os
propietarios o poseedores según sea e/ caso, construir, ampliar,
modificar, excavar, nivelar, cambiar de uso, reparar o demoler una
edificación o instalación y se otorgará una vez efectuada Ia revisión
y aprobación del Proyecto, cumpliendo con los requisitos que
establece el Artículo 56 del presente Reglamento, así como el
pago de /os derechos correspondientes.
El registro del Proyecto y la ejecución de la obra correspondiente
deberá contar con la Responsiva de un Director Responsa ble de
Obra y Corresponsables, en /os casos previstos en el presenle
Reglamento.
Podrá otorgarse según sea elcaso, un Permiso hasta por 30 días
para trabajos preliminares (nivelación, trazo y/o aperfura de cepas
y desplante de cimentación), condicionada a la Autorización de
Uso del Sue/o y a la presentación del Proyecto completo. Este
permiso no exime al propietario o poseedor de cumplir con cada
uno de los requisitos que se /e requieran para la aprobación del
Proyecto. La Dirección sin responsabilidad alguna podrá en
cualquier momento cancelar dicho Permiso si así Io considera
necesario, sin previo aviso y en /os casos de omisión, dolo,
información falsa o que no fuera autorizado el Proyecto o Uso del
Sue/o.

Artículo 55.- DE LA NECESIDAD DE LICENCIA D5
CONSIRUCCTÓN. Para ejecutar obras e instalaciones púbticas o

e Controversia constitucional 1412000. Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 15 de febrero de 2001. Once votos.
Ponente: Guillermo L Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. El Tribunal Pleno, en su sesión privada
celebrada hoy seis de diciembre en curso, aprobó, con el número 13212001,la tesis jurisprudencial que antecede.
México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno. Novena Época. Registro: 187983. lnstancia: Pleno.
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XV, Enero de 2002, Materia(s):
Constituciona l.Tesis: P./J. 1 321200 1 .P ágina: I 041
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privadas en la vía pública o en predios de propiedad pública o
privada, será necesario obtener Licencia de Construcción, salvo
/os casos a que se refiere el Artículo 57 del presente Reglamento.
Sin excepción, solo se concederán Licencias a los propietarios o
poseedores de /os inmuebles, cuando cumplan con cada uno de
los requisitos señalados en /as disposiciones relativas en este
Reglamenfo." (Sic)

De lo anterior.se advierte que el Municipio de Yautepec,
Morelos, consideró necesario regular las obras de construcción
que se realicen en predios de propiedad privada y en la vía pública
a la obtención de una licencia de construcción.

La parte actora a fin de acreditar su interés jurídico en el
juicio de nulidad en relación al acto impugnado debió haber
demostrado que cuentan con la licencia de construcción, exped¡da
por la autoridad Municipal competente del Municipio de Yautepec,
Morelos, para llevar a cabo las obras de construcción en el

inmueble que refiere.

A la parte actora le corresponde acreditar que se

encuentra autorizada para llevar a cabo las obras de construcción

en el inmueble ubicado en      

La parte actora señala que en fecha 31 de marzo de

2022, tramitó ante el Municipio de Yautepec, Morelos, licencia de

construcción, de la cual dice se hizo el cobro de derechos de

acuerdo al pago que adjuntó su demanda.

A fin de acreditar su afirmación exhibió la factura E5 3889

de fecha 31 de marzo de 2022, expedida por el Municipio de

Yautepec, Morelos, contenido que es al tenor de lo siguiente.

SIN TEXTO
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Como se observa, no se desprende que la parte actora
realizara el pago por concepto de derechos por concepto de
licencia de construcción, ruzón por la cual no se le otorga valor
probatorio a esa factura para tener por acreditado que a la parte

actora le fue concedida por la autoridad competente la licencia de
construcción para llevar a cabo las obras de construcción en el
inmueble ubicado en el     

      
, cuenta habida que el documento que otorga

la autorización, es la licencia de construcción expedida por la
autoridad competente del Municipio de Yautepec, Morelos,
conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55, del Reglamento
de Construcción del Municipio de Yautepec de Zaragoza, Morelos.

SAT;
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IHFVc
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De la valoración que se realiza en términos de lo

dispuesto por el aftículo 49010, del Código Procesal Civil para el
Estado Libre y Soberano Morelos de aplicación supletoria a la Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, a las demás
pruebas que le fueron admitidas a la parte actora, consistentes en:

l.- La documental pública, consistente en original del
oficio número DGDUOPl055l02l2024 de fecha 15 de febrero de
2024, suscrito por el Director General de Desarrollo Urbano y Obra
Pública del Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, consultable a
hoja 06 a 08 del proceso, con la que se acredita que la autoridad
demandada hace del conocimiento a la parte actora que derivado
del auto de fecha 18 de octubre de 2021 , emitido en el juicio de
amparo  por el Juzgado Séptimo de Distrito del Estado
oe Morelos, en el que concedió la suspensión definitiva; se
constituiría con la debida maquinaria al inmueble ubicado en el

    
 , a fin de

realizar las acciones necesarias para cumplir con lo ordenado,

respecto a las construcciones que encuentren en construcción y/o

construida en ese inmueble.

ll.- La documental pública, consistente en copia

certificada de instrumento número quince mil ochocientos sesenta
y nueve y sus anexos, de fecha 09 de septiembre de 2016, visible

a hoja 09 a 108 vuelta del proceso, en la que consta que la
corrstituciÓn de la parte actora.

lll.- La documental privada, consistente en el escrito de

fecha 22 de febrero de 2024, consultable a hoja 11 1 y 112 del
proceso, en el que consta que la parte actora por conducto de su

carácter de apoderado legal solicitó al Director General de

Desarrollo Urbano y Obra Pública, ampliación de plazo para

cumplimiento voluntario respecto del acuerdo de fecha 15 de

febrero de2024 con número de oficio DGUOP/05510212024.

En nada le benefician, pues de su alcance probatorio no

se demostró que contara con la licencia de construcciÓn para

10 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a

efecto de que, por el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En

casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el

procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las mot¡vaciones
y los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión.
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llevar a cabo las construcciones en el inmueble ubicado en el 
  

  s, por tanto,
no es dable otórgales valor probatorio para tener acreditado el
interés jurídico de la parte actora, lo que impide a este Tribunal el
análÍsis del acto impugnado.

A lo anterior sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudencial:

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL.
CUANDO SE ¡MPUGNA LA RESOLUCIÓN POR LA QUE S=
IMPONE UNA SANCIÓN, ANTE LA FALTA DE CONCESIÓN,
LICENCIA, PERMISO, AUTORIZACIÓN O AVISO DE
ACTIVIDADES REGULADAS, EL TRIBUNAL DEBE CEÑIRSE,
EN SU CASO, AL ESTUDIO DE LA LEGALIDAD DE LA
SANCIÓN IMPUESTA. Conforme al artículo 34, párrafo segundo,
de la Ley del Tribunal de lo contencioso Administrativo del Distrito
Federal, cuando el actor pretenda obtener sentencia gue l-o

permita ¡ealizar actividades reguladas, esto es, de aquellas
que requieran de concesión, licencia, permiso, autorización o
aviso para su ejercicio, deberá acreditar su interés jurídico, y
de no cumplir con ese requisito el juicio será improcedente, por
disposición expresa del artículo 72, fracción Xl, del mismo
ordenamiento, el cual prevé como causa de improcedencia del
juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito
Federal, no acreditar el interés jurídico, en los casos a que alude
el segundo párrafo del referido artícülo 34. Sin embargo, cuando
el actor además reclame una sanción impuesta sin contar con la
correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso,
el Tribunal deberá ceñirse al estudio de la sanción, sin poder
analizar los actos preliminares de verificación que le
antecedieron, como pueden ser el acta de inicio y el consecuente
procedimiento administrativo sancionador, porque esos actos sólo
puede controvertirlos quien cuente con interés jurídico, por lo que
resultan inoperantes los argumentos vertidos al respecto; y aunque
es cierto que en la jurisdicción contencioso administrativa del
Distrito Federal basta con tener un interés legítimo para poder
accionar, según lo establece el párrafo primero del indicado
artículo 34, esta regla no es absoluta, pues admite como única
excepción que la pretensión del actor consista en obtener una
sentencia que le permita continuar realizando actividades
reguladas, supuesto en el cual la ley condicionó la posibilidad del
estudio de este acto a la existencia del documento que acredite su

19



EXPEDTENTE r J A/ 125/7 9 /2024

interés jur'ídico, estableciendo incluso la improcedencia del juicio
cuando no se exhibierell.

La parte actora en la fecha que se emite la resolución no
acreditada con prueba fehaciente e idónea contar con la licencia
de construcción, por lo que carece de interés jurídico para solicitar
la nulidad del acto impugnado.

En esas consideraciones, se determina que se actualiza
la causal de improcedencia prevista en el artículo 37, fracción lll
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que a
la letra dice: "Artículo 37.- Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa
es improcedente: III.- Contra actos que no afecten el interés iurídico o

legítimo del demandante". (El énfasis es de este Tribunal).

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38,
fracción 1112, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se decreta el sobreseimiento del juicio en cuanto al acto
impugnado en relación a la autoridad demandada.

Al haberse actualizado la citada causal de
irnprocedencia, se hace innecesario abordar el estudio del fondo
del acto impugnado, las razones de impugnación que hizo valer la
parte actora y las pretensiones solicitadas.

Sirve de orientación a lo antes expuesto, el criterio
jurisprudencial que a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTR.AR AL ESTUDIO DE
LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a
demostrar las causales de nulidad de que adolece la resolución
impugnada, que constituye el problema de fondo, si se declara el
sob reseim iento del j u icio contencioso-ad mi n istrativol 3.

11 Contradiceión de tesis 41812009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Séptimo, ambos
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 2 de diciembre de 2009. Mayoría de tres votos. Disidente: Sergio A.
Valls Hernández. Ponente: Margar¡ta Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey
Cervantes. Tesis de jurisprudencia 25312009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
del nueve de diciembre de dos mil nueve. Novena Época Núm. de Registro: 165594 lnstancia: Segunda Sala
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXXI, Enero de 2010 Materia(s):
Administrativa Tesis: 2a./J. 25312009 Página: 268
12 Artículo 38.- Procede el sobreseimiento del juicio:
ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.

13 Amparo directo 412190. Emilio Juárez Becerra. 23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Amparo direcio
359192. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C.V.14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo
154/93. Antonio Lima Flores.6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93. José Pedro
Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo Vélez. 29
de septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Vl.2 o.J1280, Gaceta número 77 , pá9.77: véase ejecutoria
en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Xlll-Mayo, pá9, 348.
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RESOL TIV

Unico.- Se decreta el sobreseimiento deljuicio porque se actualiza
la causal de improcedencia prevista en el artículo 37, fracción lll,
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del P.pno del rribunal de Justicia
Administr:ativa del Estado de.$ Morelos, Magistrado presidente

GUILLERMO ARRQYO CRUZ; Titular de la Segunda Sata de
lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MER|NO,
Titular de la Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto;
Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titutar de
la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA
QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAQUíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de ta Quinta sata
Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante
ANABEL SALGADO CAPIST Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y

MAG DENTE

TRIEUNAL DE JUSI]CIA ADMINISIM]WA

DEL ESTADO DE MORELOS

t

GUILL ROYO CRUZ
TITULAR DE LA SE DA SALA DE INSTRUCCI óru

GISTRADA

MONICA IO TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRI RA SALA DE INSTRUCCIÓN

VANESSA GL Vrvenos
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA SALA
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MANUE GA RCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MAGIS o

OQUE LEZI
c

EREZO
IALIZADA EN

SEC

ANABEL

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN"Secretaria General de
de Morelos, CERTIFICA: Que la presente hoja de firmas, co
TJA/1aS/79/2024 relativo al juicio promovido
DE C.V., por conducto de 
del DIRECTOR GENEML DE DESA il

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
del veintidós de enero del dos mil veintici

TITULAR DE LA QUINT ESPE
RESPONSABILID DMINISTRATIVAS

DE ACUERDOS

O CAPISTRÁN

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
a la resolución del expediente número

BILIARIA HONDONADA DEL BOSQUE S.A.
, en su de apoderado legal, en contra

Y OBRA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO
ue fue aprobada en Sesión de Pleno
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 
84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




